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Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pasadena Viajes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.463 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Pereira Pinto, contra las
empresas “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, “Barceló Arrendamientos Hote-
leros, Sociedad Limitada”, “Godoy Hoteles,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sen-
tencia número 281 de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Estimo la excepción de falta de legitima-

ción pasiva de “Barceló Arrendamientos
Hoteleros, Sociedad Limitada”, y de “Go-
doy Hoteles, Sociedad Limitada”, y desesti-
mo la alegación de incongruencia de la de-
manda con la papeleta de conciliación, y
estimando la demanda condeno a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, a abonar
a doña María Luisa Pereira Pinto 7.545,14
euros, cantidad concretada en el acto de jui-
cio, y se declara la no responsabilidad del
Fondo de Garantía Salarial por las cantida-
des que tengan su causa en indemnización y
ausencia de preaviso.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta número
2516, clave 65, que tiene abierta este Juzga-
do en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, número de banco 0030, número
de agencia 1143, DC 5, indicando número
de procedimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.580/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.125 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana González Sánchez y doña Eva
María Gordillo Escudero, contra la empresa
“Valleverde Global, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia nú-
mero 561 de 2008, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, declaro improce-

dente el despido de doña Susana González
Sánchez y doña Eva María Gordillo Escude-
ro y extinguida la relación laboral, y conde-
no a la empresa “Valleverde Global, Socie-
dad Limitada”, a abonar:

A doña Susana González Sánchez:
Como indemnización: 1.680,92 euros.
Como salarios desde el 5 de agosto al 4 de

diciembre: 5.291,48 euros.
A doña Eva María Gordillo Escudero:
Como indemnización: 2.287,74 euros.
Como salarios desde el 8 de agosto al 4 de

diciembre: 6.952,37 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes, a

las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta número
2516, clave 65, que tiene abierta este Juzga-
do en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, número de banco 0030, número
de agencia 1143, DC 5, indicando número
de procedimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valleverde Global, Sociedad

Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Maykel Pérez Martínez, contra la empresa
“Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Elpa Ges-

tión, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.518,75
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría de
este Juzgado o mediante escrito, para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.424/09)


